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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA T0D03 LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . . . . 2 pesetas
Crimestre. . . , . . 6 id.

Í Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡i 
; territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. y

PUNTO DE SUSCRIPCION

- - ’ j! En la Contaduría de la Diputa
re entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- oion, durante las horas de oficina.

seroion de la ley en la Q-aoeta.—fÁWzczí?o 1° dél Código Civil).
Número suelto, 25 céntimos.

Edictos de pago y anuncios de 
interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

Toda la correspondencia se diri»
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i; gira al Administrador del Boletín 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! Opxcial.■ • - . . - j^g^g suscripciones y anuncios se

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDESCIÁ DELCOMS^E «IMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S.. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia,;

(Gaceta dei 31 de JSnero de ¿918.)

GOBIERNO CIVIL

Seoretaría.— Negociado de 
Gaza.

ClSOÜLAB NÚM. 16.

Bq eaoipliDaieato de lo orde
nado en la cuarta dispoaicion ge
neral de la ley de Caza do 16 do 
Mayo de 1902 y en conforolidad 
á lo preceptuado en ei art. 17 de 
la misma y del Reglamento para 
su ejecución de 3 de Julio de 
1903, queda absolutamente pro- 
hibidá toda ciase do caza desde 
el 15 de Febrero hasta el 31 de 
Agosto inclusive.

Igualmente so prohibe termi- 
nantemente la circulación y ven
ta de la caza viva ó muerta y de 
los pájaros vivos ó muertos que 
detertnina el Reglamento en to
do ei territorio Español, durante 
la temporada dé veda, cualquie
ra que sea la fecha de la adquisi
ción, excopcion de los conejos 
que podrán cazarse y circular 
desde el 1.® de Julio cuando el 
dueño del monte, dehesa, coto ó 
finca que se halle legalmente ve
dado para caza, se provea de li

cencia escrita de la Autoridad ? 
¿ocal y de una guía expedida por 
ésta para que los conejos muertos 
puedan ser trasladados por la vía 
pública.

: Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general.

Valladolid 1." de Febrero de 
1918. ■

El Gobernador civil,.
^ÍBÍ# |^0tíJtttJ.

uinwiiinu

aiMsmio is u G«imA»s
BEAL OKDBN. '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida en 2 de Octubre de 1917 
por D. Antonio Bermudez, Pre
sidente de la Federación de coci
neros, pasteleros, reposteros y si
milares de España, en solicitud 
de quedas profesiones antes cita
das no sean consideradas como 
domésticas, sino como profesio
nes ú oficios autónomos, y que se 
les aplique todas las leyes del 
trabajo que tutelan las otras pro
fesiones ú oficios:

Resultando que los cocineros, 
pasteleros, reposteros y similares 
han estado asociados con los oa- 
mareros hasta 1913, en que se or
ganizaron independientemente:

Resultando que con fecha 17 
de Octubre dé 1917 se remitió la 
expresada instancia á informe 
del Institute de Reformas Socia
les:

Considerando que no cabe equi
parar á los cocineros con los pas
teleros y reposteros, pues unos y 
otros están expresamentediferen- 
ciados en la ley del Descanso do
minical, y que en el artículo 20 
del Reglamento para su aplica
ción se determina que las paste
lerías, confiterías y reposterías 
podrán fabricar sólo hasta las 
once de la mañana del domingo, 
debiendo, por tanto, desde ésa 
hora en adelante gozar del debi
do descanso los pasteleros *y re
posteros, con las compensaciones 
que concede el artículo 18, apar
tado 2.“, del citado Reglamento 
durante la semana, respecto de 
las horas trabajadas en domingo:

Considerando que es distinto el 
caso en que se encuentran los co
cineros, pues el repetido artículo 
20 establece que las fondas, ca
fés, restaurants, casas de comidas, 
horchaterías, y los despachos de 
pao, leche, refrescos y pescados 
podrán permanecer abiertos todo 
el día del domingo, y que, por 
lo tanto, de estableeersa el des
canso dominical para los cocine
ros, sería difícil para esa ciase de 
establecimientos, que precisa
mente tiene en domingo una 
clientela la más numerosa, aten
der al servicio á que están dedi
cados y permanecer abiertos:

Considerando ¡a necesidad de 
definir en primer término los ca
sos en que á los cocinéros les son 
aplicables los preceptos dél des
canso dominical, y cuando, por 
el contrario, sus servicios revis

ten un aspecto puramente domés
tico ó familiar:

Considerando que la Real or
den de 7 de Mayo de 1913 dispo
nía que los camareros, mozos, 
cocineros, etc., no podrían ser 
considerados como obreros por
que no ejecutan trabajos manua
les al servicio de la industria, en
tendida ésta con arreglo á la de
finición de la Real orden de 14 de 
Agosto de 1907, y que tampoco 
podían ser comprendidos en los 
dependientes de comercio inter
nos, á quienes hace referencia la 
Real orden de 16 de Julio de 
1908, toda vez que el trabajo pe
culiar en los hoteles, restaurants, 
etcétera, no entrañando transfor
mación de productos no debe ser 
considerado como comercial, por 
todo lo cual el trabajo realizado 
por mozos, camareros, pinches, 
criados,'cocineros y ayudantes 
de cocina de ambos sexos en ho
teles restaurants, etc., era consi
derado como doméstico:

Considerando que á instancia 
del Presidente de la Union del 
Arte Culinario, pidiendo se estu
diara nuevamente el asunto, el 
Instituto de Reformas .Sociales 
se dirigió á este Ministerio para 
que quedase en suspenso la Real 
orden de 14 de Agosto de 1907, 
lo que se acordó así por la de 28 
de Junio de 1913:

Considerando que entre los co
cineros y camareros existe una 
notable diferencia profesional, 
pues se trata de oficios que no 
pueden asimilarse en un mismo
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concepto juridico y ieg^l, ya que 
ei de oocioero supone on apren-’ 
dizajo y caben ea él mayor per- 
feccionamibUte y está amenás 
sujeto á un salario fijo, no á la 
reiaciori singular de! camarero 
GOU el patrono y con el público:

Considerando que ei cocinerc 
que trabaja en un establecimien
to público,hotel, fonda, café, etc., 
para el público, no dedicaudose 
al servicio exclusivo de los pro
pietarios y de sus sirvientes y 
criados, y disfrutando un sueldo 
fijo, puede ser considerado real
mente como un obrero, caso en 
que no se encuentra ei eocioero 
que ejerce su profesión en una 
casa particular como uno de tan
tos criados y servidores á sueldo:

Considerando que aunque por 
la definición que del concepto de 
patronos y de obrero que se con
tiene en el articulo l,° de la Ley 
de 30¿de Enero de 1900, se robus
tece la antes seílalada entre el co
cinero de una casa particular y 
el.de un establecimiento público,, 
pudiendo considerar se en. este se
gundo como patrono a! propieta
rio de la industria donde el tra
bajo se presta, todo lo referente 
á la aplicación é interpretación 
de la ley de Accidentes del traba
jo es de la competencia de los 
Tribunales de justicia:

Vistas las disposiciones aplica
bles al caso; oído el Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo 
con su informe,

S/M. el Rey (q. Ü. g ) se ha 
servido disponer:

l .“ Que para los cocineros que 
trabajen en establecimientos, pú
blicos, como hoteles, fondas, casas 
de comidas, cafés, etcétera, y no 
se dediquenjal servicio exclusivo 
de los propietarios y de sus de
pendientes y criados, les sea 
aplicable el descanso semanal á 
que se refiere el articulo l.® de la 
Ley de 3 de Marzo de 1904, res- 
4ituyóndoles durante la semana 
la jornada, entera que hubiesen 
trabajado en domingo, y

2 .° Que en cuanto á la aplica
ción de la Ley de 30 de Enero de 
1900 á esta clase de trabajos, es 
de la exclusiva cora-paten-cia d e 
los Tribunales do justicia.

Lo que de Real orden comuni-, 
co a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. Í. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1918.—Bahamonde. 
—Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Gaetia del SO d» Enero de 1918.^ -

l? de Febrero de 1’918
OBI BH^

Diputación Provincial de Valladolid
OUNTADURÍA ANO NATURAL DE 1917

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Diciembre,

Suma general del Diario.

PÓLIOS CUENTAS
□B£_CÜM ? líOB ACION DE SALDOS

DEBE

Peae-tas Cts.

HAUEtt

Pesetas Cts.
DEUDORES

Pesetas Cts.
ACRESDORSS

Pesetas Cts

1 Propiedades y derechos..................................................... 2.946.759‘44 > 2.946.759'44
2 Valores independientes del presupuesto....................... > 2.946.769'44 2.946.769'44
.8 Depósitos en garantía............................................. 1.496.46040 46.494 1.449.966'40
4 Depositantes.. . . ....................................................... 45.494 1.495.460'40 1.449.966'40

91 Depositario. ................................................. 2 016.582'18 1.764.868'83 250,713‘36 »
5 Resultas de Ingresos...............................................  . . » 338.632'22 » 338.532'22
6 Presupuesto de 1917,....................................................... 2.440.892'66 3.453.481'90 > 1.012.689'35

75 Capítulo 1.”—Rentas. . ...................................   , . , . 14.561'20 8.109'70 6.441'50 >
» > 3.°—Donativos..  ....................................... »

92 > 4.®—Repartimiento............................................ 1.123.631'76 913.646'50 209 985'26
» » 5.®—-Instrucción pública.—Ingreso*.. . . > > >

86 » 6.®—Beneficencia.—Ingresos..................... ..... 762,603'39 467.961*74 294.641'65
10 > 7.®—Extraordinarios.......................................... 200 , 2> 200
11 > 8.®—Arbitrios especiales. . . .. 40.050 47'60 40.002'50

> > 10.—Enajenaciones. .  ............................ > > »
13 > 14.—Reintegros......................   . . . . . 1.000 3.295 > 2,295
90 Capítulo' 1.®—Administración provincial..................... 107.563'46 118.742'17 > 11.178'71
95 » 2.®—Servicios generales. ....... 27-669'48 74.333'50 > 46.664'02
81 » 3.®—Obras obligatorias.  ....................... ..... 200.958'91 209.409'26 » 8.450'34
70 » 4.*—Cargas.................................................... 157.271'05 215.941'77 > 58,670'72
96 > 5.®—Instrucción pública.—Glastos. . . 71.766'51 96.984 » 25.217'49
88 > 6.®—Beneficencia.—•Gastos,............................. 974.136'14 1.100.699'35 126.663'21
77 » 7,®—Corrección pública........................   . , 33.235'35 42.070 > 8 834'66
66 > 8.*—Imprevistos................................................. 23.000'61 25.922'30 > 2 921'69
87 »10.—Carretera*.. ........ 14.860'61 47.194 > 32.333'39
80 » 12.—Otros Gastos. ... . . . . . 8.671'03 10.740 > 2.168'9"
89 Resultas del Capítulo 1.®—Rentas. ...... 12.071'80 2.910'15 9.161'66
93 > > > 4.®—Repartimiento.. . . . 891.339'63 148.214'26 743.125'28 >
37 » » » 5.®—Instrucción pública.—In-

gresos......................126.000 126.000 >
61 » » » 6.*—Beneficencia,—ingresos.. 352.431'89 128,455'62 223.976'27 >
94 » * » 7.®—Extraordinarios. . . . 129.602'34 4.409'50 126.192'84
3’ > » > 8.®—Arbitrios especiales . . > > > »
40 Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin-

cial.......................... 4.700'88 5.882'04 >-: 1.181'16
41 > » » 2.®—:Servicios generales. . . 2.746'30 2.746'30 > >

> > » » 3.®—Obras obligatorias. . . > > > >
42 » » > 4.®—Cargas.................................. 14.656'44 16.958'87 > 2.302'43
43 » » » 5.®—Instrucción públi ca.—

Gastos., . 21.546'70 281.580'14 260.033'44
44 > » > 6.®—Beneficencia.—Gastos... 90 124'81 90.613'12 > 488'31
45 » » » 7.®—Corrección pública, . . 5.785'78 27.546'34 > 21.760'56
46 » » » 8.®—Imprevistos.. . . 69'60 104'50 > 45
47 » > » 10.—Carreteras........................... 6.057'74 73.267'37 > 67.209*63
48 » » > .12,—Otros Gastos...................... 157'63 157'53 > >
31 Libramientos en suepenso................................................ 35.403'13 33.203'1.3 2.200 >
32 Depositario por pagos á formalizar. ............................ 33,203'13 36.403'13 > 2.200
33 Banco de España. ....... ...................... 330.000 100.000 230.000
34 Depositario cuenta corriente en Banco de España . ' 100.000 330.000 > 230.000
25 Presupuesto extraordinario...................................... 159.922'86 170.452'74 10.529'88

> 2 Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas. » > > >
26 ^ » ‘ » 2.®— Ingresos ordinarios. . 74.825 74.825 » >
27 5 » » 3.®—Otros ingresos. . . . 75.000 32.196'56 42.804'44 >•
49 § Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger.. . 3.430'39 29.441'58 > 26.011'19
28 5 » » 2.®—Intereses......................... 62.611'78 72.812'88 > 10.201'10
29 g * > 3.®—Amortizaciones.. . . 36.660 77.109'98 40.549'98
30 H » > 4.’—Gastos de emisión y

o " desarrollo.. . . 1,349'50 10.000 > 8.650'50
60 g Depositario Cuenta de Obligaciones...................... 29.000 3.000 26.000
51 g Depositario Cuenta de Residuos.......................  . 441'58 430'39 11'19 >

.62 g Depositario Cuenta de efectivo............................... 127.648'30 100.521'28 27.127'02 » ■
> g Acreedores por Residuos...................................... ..... > » > >

63 ^ Diputación ®/cBanco de España por empréstito ■ 124.897'10 97.770'08 27.127'02
54 Depositario existencia en Banco por empréstito 97.770'08 124.897'10 > 27 127'0'2

Sumas, . , , . 15.454.602'16 16 454.602'16 6.281,936'80 6 281.935'80

10,454.60246

Valladolid 31 de Diciembre de 191?.—El Contador, E. Rodrigues:.—y.° B.°, El Presidente, E. Gomes Dies.— 
Comigiou Provincial.—Sesión de 22 de Enero de 1918.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial.— 
Alonso.—Alhié.—Bocos.—Moneada. —Grasado. —El Secretario, J. Martines Cabesas.

1 nf 1
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proviaci^ Valladolid.
Seiion del día 28 de Enero 

de 1918.

Esta CooiisioQ provincial vista 
uoa comuoicaeioo del Sr. Direc
tor del Maaicomio, acordó decla
rar cesantes á los enferineros de 
este Sstablecimiento Luis Iñigo y 
Florencio Sanz, que no pueden 
prestar servicio por impedimento 
físico, y nombrar en su lugar á 
Lorenzo Balea Gimenez y Tomás 
Lopez.

Lo que so hace público en este 
periodico oficial á los efectos del 
artículo 68 de la ley Sleotoral, 
toda vez que estos nom hfamientos 
y separaciones se hacen teniendo 
en cuenta ol servicio benófico y 
la urgencia de! mismo.

Valladolid 29 de Snero de 
1918. —151 Vicepresidente, Cons^ 
tancio Alonso de la Peña.—Wi Se
cretario, J, Martines Cabt^as,

Delegation de Háciemla de la proeiiitla da Vallaiieild.

INSPECCION.
Con el fiu de poder cumplir lo 

ordenado por la Inspección gena- 
ral de Haoiand» pública, se ad
vierto a los Bros. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia qua de
berán remitir á esta Delegación, 
en los cuatro días primeros de ca
da mes,una relación expresiva de 
los espectáculos que hayan auto
rizado y se hayan celebrado en 
las respectivas localidades duran
te el mes anterior^ consignando 
nombre de ia empresa, local, cla
se y número de funciones.

Dichas relaciones deberán ser 
remitidas á partir de la correspon
diente ai mes actual.

Valladolid 30 de Enero de 
1918.—El Delegado de Hacien
da, Pelix dt la Plama.

AfifflimiWlClPAL
Sjwitaæ^üEü constitutional de Ïalladolld

Impuesto sobre Casinos y Círculos 
de recreo y Carruajes de lujo.

ANUNCIO

Sa pone en couocimiento de los 
contribuyentes por dichos Im
puestos que durante un período 
de 30 días á contar desde la fecha 
de este anuncio, se halla abierto 
el pago de las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
año actual en la Oficina de Arbi

trios municipales, sita en la plan
ta baja de la Casa Consistorial, 
todos los días laborables de diez á 
una y media de la tarde, hación- 
dose saber á los que no lo verifi
quen queso procederá por la vía 
de apremio, para hacer efectivos 
sus débitos, una vez transcurrido 
el plazo que se señale.

Valladolid 1.® de Febrero de 
1918 —SI Alcalde, Luis Grutier 
rresLopest.

Becilla de Valderaduey.

Don Herculiano Escudero Casta- 
- ñeda, Secretario del Ayunta

miento constitucional de la vi
lla de Becilla de Valderaduey.

Certihoo: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
ticuatro de Diciembre del año úl
timo, se encuentra el siguiente

ParUcu-lar.—^-En tal estado, 
visto el déficit de 3.710'’63 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para 
el próximo año do 1918, esta 
Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 2.’ 
de la Real orden circular de 3 da 
Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto líon objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarius permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 3.710*63 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, qde 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circuntancias 
especiales Je la población. Dis
cutido ampliamentt! el asunto y 
convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y es 

tablecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil da esta pro
vincia,un impuesto módico sobre 
la paja molida de todas clases 
durante el próximo año, cuyo 
artículo consienten respectiva
mente el gravamen de veinlicio- 
00 céntimos de peseta por cada 
quintal métrico de coosumo que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada en 
la regla 1.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
14.442 y 1[2 quintales métricos 
en todo el año, que viene á pro
ducir exaclamenlelas 3.710*63 
pesetas à que asciende el déficit 
del presupuesto. Sé dispuso por 
Último, que el precedente acuer
do se fije ai público por tér
mino de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.® y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto
Farifa dt los arlículos qitt ha acordado gravar la Junta municipal dt esta 

villa en la sesión celebrada el día veinticiiatro. de Diciembre de 1917, para 
tubrir el déficit de tres mil setecientas diez pesetas sesenta y tres céntimos 
que resulta en ti presupiiesto ordinario que ha dt regir en este Municipio 
durante el año dt 1918, á sabert

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precia 
de la 

unidad..
Utsetaa.

Derechos 
en 

unidad.
JPeaet»s.

Producto 
auual 

calculado.

Pesetas,

Paja molida de todas
clases. , < Qoiit»l Diétric» 14442 jli2 5 0*25 3710*63

Total. • • « * • • • • • • • • 3710*63
Becilla de Valderaduey à 16 de Enero de 1918,—El Alcalde-Pre

sidente, Nicolas Castañeda.—El Secretario, Herculiano Escudero.

Villacid de Campos.

Se halla terminado y, expuesto 
al público por espacio de ocho 
días hábiles, contados desde el si
guiente al aparecer inserto el 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, el repartimiento 
da Consumos y sus recargos for
mado por la Junta municipal de 
Asociados para el año próximo de 
1918, para que durante este pla
zo pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendí- ; 
dos y presentar las reclamaciones j 
que crean oportunas, advirtiendo | 
que cuatro días después de ex- j 
pirado el plazo, se reunirá la ¡ 
Junta para el juicio de agravios í 
según determina el artículo 312 ¡ 
del Reglamento, en el Salón de j 
Sesiones del Ayuntamiento, don- { 

de 1878, y en la 6? de la de 
27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se re
mitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.* de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario, certifico.-^— Anastasio 
Calderón,—Rufino Fierro.—Oc
tavio Perez.—-Nicasio Peña.—Moi
sés Calderón.—Silvestre Gonzá
lez.—Marcelino Castañeda,-Gui
llermo Azcona,—Sindético del 
Agua.——Laureano Paniagua.-— 
Herculiano Escudero, Secretario. 
—Hay un sello de este Ayunta
miento.

, Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta lp.3 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V." B.” del señor 
Alcalde, en Becilla de Valdera
duey á diez y seis de Enero de 
mil novecientos diez ymcho.—El 
Secretario, Herculiano Escud-ero. 
—V.® B.®, El Alcaide, Nicolás 
Castañeda. 

de se hallará de manifiesto dicho 
documento para su examen.

Lo que hago público por el 
presente para conocimiento del 
vecindario.

Villacid de Campos 27 de Ene
ra de 1918.—-El Alcalde, Cons
tantino Gonzalez.

Villamoriel de Campos,

j En el alistamiento de mozos 
1 para el año actual ha sido inclui- 
| do en el de este pueblo German 
! Rodríguez Calvo, hijo de Juan y 
1 de Dionisia, y como se ignora su 

paradero, se le cita para que con
curra á esta Casa Consistorial, el 
día 27 del actual y 10 y 17 Je 
Febrero próximo y el 3 de Marzo 
á los actos de rectificación del
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alistamiento, rectifioaoion y eie- 
rre^ sorteo y olasitícaoioii de sol
dados respeotivamante, aperoi- 
biéodole que de no veriflcarlo por 
sí ó representado, será declarado 
prófugo.

Villamuriel de Campos 21 de 
Enero de 1918,—El Alcalde, An
drés Rodríguez—El Secretario, 
José Rodríguez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONESDE COMPROMISARIOS

Año de 1918.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, íormá- 
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Bolaños de Campos.
. Concejales.

D. Honorato Serrano Escobar
> Ubaldo de Paz Mulero 
» Hermenegildo Collantes Paz 
» Eugenio Collantes Escudero 
> Conrado Vázquez Callejo
> Celestino Lebrato Collantes 
» Marcial Merino Vega
> Julio Blanco Collantes

Mayores contribuyentes
D. Ladislao Movilla Anivarro 

> Severo García Mañueco 
> Bernardo de Paz Castañeda 
» Vicente Q-aroía Herrero 
> Primitivo Merino Vega 

^> Isidro Cuadrado Valdés 
» Gorgonio Fernandez Garrote 
» Francisco Collantes Carnero 
> Fernando de Paz Callejo
> Andrés de Paz Ordóñez . '
> Fructuoso de Paz Perez
> Abdon Polo Molero
> Manuel de Paz Castañeda 
» Anselmo de Paz (menor) 
» Félix Lebrato del Río
> Florencio de. Paz Castañeda
> Ramoñ Fernandez Lebrato
> Cayetano de Paz Peréz
> Hi^liodoro Collantes Escudero 
» Cipriano Collantes Lera 
>’Guillermo de Paz Castañeda 
> Doroteo Mulero Gil
> José Vázquez Cuadrado
> Jerónimo Martínez Ibáñez 
» Evaristo Molero Castañeda
> Genaro Callejo Castañeda
> Raimundo Calleja Mulero 
» Privato Villarroel Lebrato
> Higinio Collantes Paz
> Indalecio Esteban Valdivieso
> Anselmo de Paz Mayor
> Alejo de Paz Castañeda

r^elgar de arriba. 
Co'iwejales. ,

D. Juan A. de Castro García 
» Fortunato Montaña Perez 
> Domingo Terán Alonso 
» Isidro García Godos 
» Marceliano García Valle
> Angel Tejedor Bajón
> Andrés Villacé Estébanez 
» Angel Bajón Alonso 

Mayores contribuyentes.
D. Máximo García Herrero

> Casimiro Rodríguez Chicarro
> Nicanor Bartolomé Calvo
> Emiliano Anibarro Merino 
» Manuel Lopez Fuente»

1 • de Febrero de 1918 '

D . Eladio Carrillo Martínez ;
> Antonio Rodríguez Castellano» ; 
» José Ceinos Rodríguez f
> Maurilio García Carcedo |
> Cesáreo Sánchez Alonso '
> Luciano Miguel Tocino 
> Domingo Rodríguez Castellanos j 
» Nicolás Villacé Rodríguez Í 
» Celestino Terán Alonso j
> Tomás Garcia Huidobro
■ » José Bajón Terán
» Manuel Bajo Huidobro
» Cirilo Villacé Bajo
» Tomás Rodríguez Porquera
» Joaquín Raposo Corona
» Eustaquio Rodríguez Estébanez
» Benito Guerra Bermejo
» Cipriano Bajo Escobar
> Pablo Bajo de la Puente
» Pedro Rodríguez Rueda
> José Luengos Fernandez
> Policarpo Fernandez Crespo
» Claudio Gutiérrez San Juan
> Angel Domínguez Garcia
» Fausto Bajo Alonso
» Hermenegildo Lera Bajo
» Mariano Tristan Mayorga

QaintaniUa de Trigueros. 
Concejales.

D . Eusignio Trigueros
» Porfirio Revilla ' .
» Braulio Calvo
» Dario Bajón
» Isidro Cantera
> Germán Manuel

Mayores contribriyentes
D. Eulogio Nuñez

» Atanasio Fernandez
» Sandalio Calvo
» Pedro Caballero
» Hermenegildo Cantera
» Cleto Salazar
» Cipriano Manuel
> Angel Franco
» Edesio Revilla .
> Simón Tobar
> Pedro Yustos
» Julián Calvo
> Pablo Martin
» Fibioio Caballero
> Ildefonso de Leon
> Pascasio Merino
» Lucio Manuel
> Nemesio García
> Abraham Revilla
> Hermenegildo Hermoso
> Celestino Rodríguez
> Desiderio Nuñez
» Mariano Alvarez
> Ciríaco Manuel
» Julián Revilla
» Dacio Calvo
» Indalecio Caballero
» Mariano Tobar

Quintanilla de abajo. 
Concejales.

\ D. Angel Diez y Ruiz
> Heliodoro Iglesias Velasco
> Bernardino Andrés Cea
» Toribio Pico de Diego
» Podro Castrillo Sordo
> Leocadio Redondo Toribio
> Juan Pico de Diego

¡ » Luis Castrillo Iglesias
» Florencio Merchante Calvo

Mayores contribuyentes.
D. Víctor Gordillo Iglesias

í » Buenaventura Redondo Iglesias 
j » Eutiquio Iglesias Velasco
1 » Daniel Revuelta García
1 » Pedro Andrés Iglesias
¡ » Eugenio Castrillo Andrés
t » Luis Alonso Pombo
j » Audifaz Melero Sánchez
i > Antonio Iglesias Andró»
1 » Mariano Saez Vaquerizo 
' > Creseenoio Sánchez Velasco

9

»

D. Martin Pelayo Calvo 
Alejandro Repiso Sordo 
Mariano Crespo Iglesias 
Lucas Iglesias Puertas 
Timoteo Rodríguez de là Fuente 
Eugenio Gonzalez Carbajosa 
Leandro Calvo Iglesias 
Feliciano Gómez Marcos 
Elifio Martin Diez 
Melitón Pelayo Iglesias 
Luciano Gómez Marcos 
Juan García Castrillo 
Francisco Andrés García 
Gumersindo Rojo García 
Paulino Castrillo Diego 
Miguel Parra Torre 
Mariano Gómez Arranz 
Clementa Lázaro Garcia 
Dionisio Martin Pico 
Enrique García Pico 
Fernando Zorita Cieza 
Segundo Gómez Marcos 
Trifón Martín Melida 
Saturnino Andrés Castrillo 
Fermín Castrillo Vela

£1 Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse UQ concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
so expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Marzo próximo, pueden los que 
deseen tornar parto en la lici
tación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que seinser- 
ta à continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.* clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo quejustifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 . 
de Febrero á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece, en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas à la llana, durante el tér
mino do quince minutos, entre 
tos autoras de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo

subsistía la igualdad, se decidirá 
lá adjudicación por medio do 
sorteo.
Ártículot ç[ue son objeto de concurso.

Artículos j Unidad Caatiád

Aceite vegetal \
Litro 55

Arroz 1 Kilograms 25
Azúcar i 76
Azuoarillo.s 10
Bizcochos > 6
Gafé > 12
Oarbou de cok > 6000
Ideaik mineral > 3000
Idem vegetal > 460
Carne de vaca > 650
Chocolate » 10
Gallinas- Una 50
Garbanzos Kilogramo 86
Huevos Uno 1600
Jabón común Kilogramo 25
Jamón limpio 6
Leche Litro 800
Manteca de cerdo Kilogramo 60
Merluza > 30
Pasta para sopa 46
Patatas > 350
Piñas Ciento 2500
Pichones Uno 28
Pollos Uno 18
Ternera Kilogramo 65
Tocino > G2
Velas de esperma > 14
Vino de Jerez Litro 90
Vino común Idem 16

Valladolid 30de Enero de 1918.
—P. D., José Jimenez.

Modelo de proposición.
D. .. domiciliado en.... provin

cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
Febrero próximo y del pliego de 
condiciones á que el mismo hace 
referencia, se comprometo y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al 
precio de....pesetas..... céntimos 
(en . letra) acompañando el res* 
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial quo satisface 
según el concepto en quo com
parece.

Valladolid..... de....... de 191......
Firmando por poder so expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
do la casa ó razón social.

■« S» üMÁUS.
SUBASTA.

El día 8 dal próximo Febrero, 
de once á doce de la mañana, se 
celebrará en la Notaría de Mota 
del Marqués, subasta pública con 
el carácter de segunda y última, 
con objeto de vender dos fincas 
rústicas, enclavadas en término 
municipal de Urueña y pertene
cientes á D.® Celia Ortega Ferez.

255

Imprenta del Hospicio provincial.
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